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Portes y secciones confidenciales: Datos Personales: Foja 5. 

Morco Jurídico: Artículos 2, fracción V: 6: 8: 16: 17 y 31 de lo 
Ley General de Protección de Dotos Pérsonoles en Posesión 
de Sujetos ObJigodos: 116 párrafo primero de lo Ley Gene}ol 
de Transparencia y Acceso o lo Información Público: 113 

· fracción I de lo Ley Federal de Transparencia y Acceso o lo 

l()e"' Jn · Q ,,. 'J '¡ VIO { Información Público en relación con el numeral Trigésimo 
i<._ L l -' 1 r I octavo. fracción I de los Lineamientos generales en materia 

, - 1 de closlflcoción y desclosificoclón de lo Información. así 

Cov tos Gu b '( 1 t' ( A-l' co (e? y' (¿¡t;¡ V e 111 como poro lo elaboración de versiones públicos. 
INSTITU TO FEDERAL DE 

ff,< /) Rúbrica y Cargo del Servidor Público: Lic. Fernando º·TELECOMUNICACIONES 
/-¡"".) l-f , Arc,nlega Rosales. D,rector°W Concesiones de \ . ' 

RESOLUCIÓN ME~IANTE LA · \ CUAL E~elec~:;~~nes. DEL ~ STlfüTO FED~RAL DE \ 
TELECOMUNICACIONES OTORGA AL C. CARLOS GABRIEL ALCOCER GARCfA, UN TÍTULO 
DE CONCESIÓN ÜNICA PARA USO COMERCIAL. . ,, 

\ \. •• 1 ( 
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11. 

/ 
111. 

\ 
ANTECEDENTES 

I 
) • ¡ \ / / ( 

Defíeto de Reforma Constituciones:¡ !. Con fecha 11 de junio d~ 2013, se publicó en 
el Diario Ofic ia l de la Federaéiór el "Decreto por el que se reforman y adicio'nan 
diversas d isposiciones de los a'rtículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 7 05 de la 
Constituc ión Política dé los Estados · Un)dos Mexican_os} en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
S!3 creó e l Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "lnstitutó") como un 'órgano 
autónomo qLJe tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecrnmunicac iones. '- -., 

/ i 1 ( 

Decreto de Ley. El 14 de julio de 2914, se publicó en e l Diario Oficial de la Federac ión 
el "Decreto por el que se exfi;>iden la Ley Federal de Te/ecomunicaéiones y 
Radiodifusión, y la ~ey del Sistema Público de Radiodifusiór:r'del Estado Mexicano,· y 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciontjf en materia c;1e 

-- telecgmunicaciones y rad iodifusión", mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 
2014. / 

Estatuto Orgánico. El 4_de septiembre de 2014, se puplicó en el DiC?rio Oficia l de la 
Federac ión el "Estatuto \OJgánico del ln.,stitut¡o Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mismo q ue entró en vigor el 26 tle septiembre 6e 2014 y fue 

,modificado por última vez el 20 de julio de 2017. 
,~ \ ' -- \ í 

IV. 1 Lineamientos pbra el Otorgamiento de Conc esiones. -El 24 de julio de 2015, se 
publicó en e l Diario Ofic ia l de la Federación ell "Acuerdo mediaAte e l cual el Pleno 
del ,Instituto Federal de Telecomunicac)ones apruebe¡¡ y emite los Lineamientos 
generales para el otorgamiento de las éoncesíones a que se refiere el título cuarto 
de la Ley'Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión " (los "Lineamientos"), 
mismos que fueron modificados él 26 de mayo de 2017. 

V. Solicitud de Concesión. Con fecha 17 de octubre de 2017,\ e l C; Carlos Gabriel 
Alcocer García presentó ante el Instituto, el formal9 IFT-Concesión Unica;·mediante1 
el cual solicitó el otorgamiento de una concesión única para uso comerc ial, a fin 
de implefnentar u·na red inalámbrica, a través de enlaces de microondas punto a 
punto y punto multipunto, utilizando como medio de transmisión espectro libre en 

./ 

' 
' 

\ 

/ 

las bandas de 2.4 y 5 GHz, para prestar el servicio de acceso a internet, con / 
cobertura inicial en diversas localidades del Estado de Yucatán (la "Solicitud de 
Conc~sión "). · ,_ \ / 
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VI. 

VII. 

/ 

Posteriormente, el 7 de diciembre de 2017, 'el C. Carlos Gabriel Alcacer García 
presentó ante e l Instituto información complementaria a la Solicitud de Concesión, 
como parte <;ie la respuesta al requerimiento formulado mediante oficio 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/2047 / 2017, notificado el 26 de oe tubre"de 2017. . 

Solicitud de Opinión a la Unidad de Competencia Econó,:nica. Mediante oficio 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/2051 / 2017 de fecha 1 23 de octubre de 2017, la Dirección 
General de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de 
Concesiones y 8

1
ervicios, solicitó a la Direcc ión General de Concentraciones y 

Concesion·es de este Instituto, la opinión en materia de competencia econq'mLca 
respecto de la Solicitud de Concesión. · 

o'pinión de la Unidad de CÓ~petencla Económica. Mediante oficio 
, \ 1 

IFT /226/UCE/DG-CCON/726/2017 de fecha 26 de octubre de 2017, la Dirección 
General de Concentraciones y Concesiones de este Instituto, emitió la opinión en 
materia de competencia económica respecto de la Solicitud de Concesión, en 
sentido favorable. ,. ' 

1 
, ) ', . ' 

VIII. Solicitud de Opinión Técnica. Mediante ofido IFT / 223/UCS/ 2180/2017 notificado el 
3 de noviembre ,de 2017, el l,nsfüuto solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (la ''Secretaría") 16 opin ión técnica correspondiente a la Solicitud de 

1 

Cons;esión, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 párrafo décimo 
séptimo de la ; Constitución Política de los Estqdos Unidos Mexicanos (la 
(Constitución"). 

IX. Opinión Técnica de la Secretaría. El 19 de diciembre de 2017, la Dirección General 
de Política de Telecomunicaciones y de Radiodif~sión de la Secretaría remitió el 
oficio 2. 1.-514/2017, me

1
diante e l cual , presentó el diverso 1.-308 que contiene la 

opinión técnica emitida por dicha Dependencia respecto de la Solicitud de 
Concesión. 

En virtud de los Antecedentes referidos, y 
' 

CONSIDERANDO \ 
/ / 

Primero.- Competencia. Conforme -' lo dispone el artículo 28 párrafos déc imo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución, el Instituto es un órgano autónomo 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente 
de la radiodifusión y las 1·elecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia 
Constitución y en los términos que fijen las leyes, teniendo a su cargo la regulación, 
promoción y supervisió,1 del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctüc.o,_loS-r@Gles-- y la prestación de ¡ los servicios de radiodifusión y 

r"telecomunicacio17es, así como del acceso a Infraestructura activa, pasivo y otros 
. 1 

insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7 o. constitucionales. 

\ 

\ 

\ 

¡ 
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Asimismo, el Instituto es ia autoridad en la materia de competencia económicq. de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre o1Tos aspec1·os, regulará 

'- . 
de forma asimétrica a los participantes_ .. en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a fa competencia y la libre concurrencia; impondrá límites a l 
conc~_sionamiento y a ,la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuestq 
en los artículos 60. y lo. d~ la Constitución. \ · 

/ \ 

Ahora bien, corresponde a l Pleno del lnstifo¡to conforme a lo estableddo en los artículos 
15 ~~ac~_lón IV y 17 fr~cción I de la L~y Feder~I de Telecomun¡c~ciones y Radio_difupión 
(la Ley ) e l otorgamiento de concesiones, as1 como resoJyer respecJo de las prorrogas, 
modificación o terminación de las mismas. 

} 

Por su parte, el artíc:lq 6 fra¿ción I del Estafüto Orgánico, establece \la atribu-bión d~I 
Pleno del Instituto de re,gular, promover y supervisar el úso, aprovechamiento y 
explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servic,ios 
satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de 
ra_diodifusión y /~lecomunicaciones, así como el acceso'0 infrae~!ructura activa, pasiva 
e insumos esenciales. 

\ 

~ Asimismo, conforme p los artículos 32 y 33•f(acción I del Estatuto Orgánico, correspqncte 
a la Unidad de Concesiones y Servic ios, a tr9vés dé la Direcci9n Genera! de 

r Concesiones de Telecomunicaciones, tramitar y evaluar las solicitudes para el 
o'torgamiento d~ concesiones en materia de telecomuni~aciones, con ,excepción de 
aquellas que deban otorgarse a través de un procedimiento de licitación pública, para 
someterlas a''consideración del Pleno. \ 

' 

En este orden ·de ideas, y considerando que el Instituto ti~ne a su cargo la re~ulación, 
prbmoción y supervisión de las telecomuri,icaciones, así como IG? facultad de otorgar 
¿oncesiones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, el Pleno, como órgano 
máximo de gobierQO y decisión del Instituto, se encuentra plenamente f acuitado par~ 
resolver la Solicitud de Concesión. \ 

' 
Segundo.- Marco legal aplicable a la Solicitud de Concesión. El párrafo segundo del 
artículo Cuarto Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, señala que en las 
concesiones que la Ley establezca como únicas, los concesionarios estarán habilitados 
para prestar todo tipo de servicios a través de sus redes. 

/ / \ 

'l \ 
Al respecto, el artículo 66 de la Ley establece que se requerirá concesión única para 
pres1·ar todo tipo de servic ios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. ' 

A1,jmismó:- el artículo 67 fracción I de la Ley dispon
1
e que la concesión única para uso 

comercia l confiere el derecho a personas I física( o morales para prestar servlcios 
/ 
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públicos de telecomuniC:aciones y de radiodifusión, con fines de lucro, a través _de una 
red pública de I-e lecon1u11icucio11es. 

Es importante mencionar que jQJ Solicitud de S:::on~esión debe conteñer los requisitos 
establecid~s en el artículo 73 de la Ley, el c ual esta~lece lo siguiente: 

J 
"Artículo 73, Los interesados en obtener una concesión única, cualquiera que sea su 
uso, deberán presentar al Instituto solicitud que contenga como mínimo: 

l. Nombre y domicilio del solicitqrte; 

11. Las características generales del proyecto de que se trate, y 
( 

/ 

//l. La documentación e información que acredite su capacidad técnica, 
económicg, Jurídica y administrativa. 

(, '.), ,, 
1 

¡ 
I 

En es1-e sentido, si bien el artículo 73 de la Ley eitableée de manera general los requisitok-
que deben cumplir los interesados ~n obtener concesión única, es necesario observar lo 
bstablecido en el artículo ,3 de los Lineamientos, el cual establece los requisitos 
específicos que deben proporcionar y acreditar dichos interesados. 

1 1 

.Por su parte, cabe destacar que dada la fecha en que fue presentada la Solicitud de 
Concesión, debe acatarse el requisito de procedencia establecido en el artículo 1,7 4-B 
fracción I inciso a) de la Ley Federal de Derechos, que establece' el mor,1to de los 
derechos a pagar por el trámite relativo al estudio de la solicitud y en su caso expedición 
de Htulo de una con9esión única para u_so comercial. 

( 

Tercero.- Análisis de la Solicitud de Concesión. Por lo que se refiere a los requisitos 
señalados en el artículo 3 de los Lineamientos, la Unidad de Concesiones y Servicios, a 
través de la Dirección' General de Concesiones de Telecomunicaciones, revisó y evaluó 
la Solicitud de Concesión observando que la información fue pr~sentada mediante el 
uso del Formato IFT-Concesión Única y acreditada con la siguiente documentación: 

l. Datos generales del Interesado. 
El C. Carlos Gabriel Alcocer García .acreditó los requisitos r de procedencia 
establecidos en la fracción I del artí6Jlo 3 de los Lineamientos, mediante la 
presentación de lak constancias documentales ,que contienen los datos generales 
del interesado. 1 

11. Modalidad de uso. 
El C. Carlos Gabriel Alcocer García especificó que la concesión solicitada consiste 
en una Concesión Única para Us~_ Comercial. ' 

4 
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INSTITUTO Fl:DEl~ALDE 
TELECOMUNICACIONES 

\ 
Características Generales del Proyecto. 

a) Descripción del P(oyecto: A través de la concesión un1ca para uso 
oemerc ial, e l C. Oarlos Gabrie l Alc;:pcer García, implementará una red 
inalámbrica, a través de enlaces de mic roonda~ punto a punto y punto 
multipunto, utilizandd como medio de transmisión espectro libre en las 
bandos de 2.4 y 5 GHz, para prestar el servicio de accesd a internet, con 
cobertura inic ia l en diversas loca lidades del Estado de Yucatán. 

, 1 

. ) \ 
Para lo anterio r, e l C. Carlos Gabrie l Alcocer G,arcía, desplegará su red 
ina lámbrica utilizando infraestructura propia, compuesta- de forres de 
corr{unicrn::ión, equipadas con antenas para la transmisión de datos qu,e 

./ 1 1 / • 

t ielilen como ran·go de operación las bandas de frecuencias de espectro 
libre de 2.4 y 5 GHz, así como por diversos switches y routers paya la 
administrac ión de la misma. Asimismo, la con~dtividad con la-red lopal se 
rea lizará a través de un Jontrato de prestación de servicios con Teléfonos 
de México, S. A.B. de C .V., j'itular de d iv~rsas concesiones en materia de 
telecomunicaciones, con el que c ursará el trá fico prq,veniente de los 
servicios <l1ue ofrezca. í ·,. 

_ ¡ 1 

Los servic ios se brindarán mediante la implementación de una red troncal 
inalámbrica conectada a diferen'tes puntos de conexión, utilizanoo las 
bandas de frecuencias de espectro libre. 1 En cada punto te rm~al se 
conectará un dispositivo \de acceso WiFI pata brindar la conectividad a 
internet a diversos dispositivos. ¡ 

1 
r! 

lt C~pacidad Técni2a, Económica, Jurídica y Administrativa. 

···--.. 

\ 

1 
a) Capacidad Técnica. El C. 1arlos Gabriel Alcocér García presentó la 

doCUíJlentación con la ql\)e justifica teAer la capacidód para realizar las 
instaláciones necesarias y sbtisfacer las necesidades de los usuarios, así 1 

1 
c-?mo para poder proporcionar soluciones viables a cualquier' 
problemática que se presente. 

b) Capacidad Económica. El C. Carl()s Gabriel Alcocer García acreditó su 
capaciddd económica mediante '1a presentación de sus estados de 
cuen'1·a, con lo que se cdnfirma su solvencia económica para la 
imp l~mer;tación y desarrollo del proyecto. ·, 

/ 

1 

e) Capacidad Jurídica. El C. Carlos Gabriel Alcocer García acre9itó este 
recquisito mediante la presentación del acta de nacimiento con folio1 
número , emitida por la Dirección del Registro Civil del Estado 

'\ 

de Y~re.gis:tm_da el 27- de octubre de • 1977. De dicha acta de 
nacimiento se desprende que el C. 'carios Gabrie l Alcocer García es de 
nac ionalidad mexicana. 1 

1 

/ ,/ 
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d) Capacidad Administrativa. El C. Carlos Gabrie l Alcocer García acredito,· 
mediante la descripción de· los procesos administrativos inherentes, tener 
la capacidad administrativa para la prestdción de los servic ios de 
tel~comunicaciones a que se refiere st..¿_proyedo, 

i 

V. Programa inicial de cobertura. 

VI. 

El e: Carios Gabriel Alcocer García señaló como programa de cobertura inicial 
de su proyecto las localidades que se señalan en el Anexo de la presente 
Resolución. 1 

Pago por J1 bnálisis de la solicitud. 
Por lo que hace al comprobante de pago, El C. Carlos Gabriel Alcocer García 
presentó la factura n.úmero 1700 l 0088, por concepto del pago de derechos por 
e l estudio de la solic itud y, en su caso, expedición de título o prórroga de 
concesión única para uso comerc ial, conforme al artíel6Io 174-B fracción 1, inciso 
a) de la Ley Federal de Derechos. 

Por otra parte, la Unidad de Concesiones y Servicios a 1Tavés de la Dirección General de 
Concesiones de Telecomunicaciones, mediante oficio IFT /223/UCS/DG-CTEL/205 l /2017 
de fecha 23 de octubre de 2017, solicitó a la Dirección General de Concentrciciones y _ 
Concesiones de la Unidad de Competencia Económica, opinión respecto de la Solicitud 
de Concesión. 

\ 

En respuesi'a a lo ani'erior, medipnf-e oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/726/2017 de fécha 26 

4 de octubre de 2017, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones emitió 
opinión en materia de competencia económica en sentido favorable respecto de la 
Solicitud de Concesión que nos ocupa, en los siguientes términós: 

"( ... ) _.,,,. 

GIE del Sol/cltan(e y Personas Vinculadas/Relacionadas 

Con base en la información disponible, no se identifica que el Solicitante 
pertenezca a un GIE que participe, directa o indirectamente, en la prestación 
de servieiós ·de telecomunicaciones o radiodifusión en México. Tampoco se 
identifican Personas Vincula clas/Relacionadas con el Solicitante que lleven a 
cabo actividades en esos sectores, 1 

B. Concesiones y Permisos del GIE del Sollcltante y I Personas 
. I 

Vlncu/adas/Re/acfonadas . 
.-· 

A partir de la información disponible, incluyendo del RPC, se corroboró que el 
Solicitante no es titular de concesiones o permisos en los sectores de 
telecomunicaciones o radiodifusión en México. 1 

(. .. ) ' 

IV Opinión en materia de competencia económica 
En caso de otorgarse la concesión única solicitada por el C. Carlos A/cocer, le 
permitirá prestar servicios públicos de telecomunicaciones o radiodifusión con 
cobertura nacional. De acuerdo con lo planteado en la Solicitud, al amparo 
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de la concesión única solicitada, el C. Carlos A/cocer pretende prestar el 
servicio de acceso a Internet fijo en diversos /oco/ídades del Estado-, de 
Yucatán. , \ / 

1 \ 

A continuación se presentan los e/eméritos considerados en el análisis en 
materia de competencia econóinfr,;a de la Solicitud. 

. ' \ 
La figuro de Concesión Única permite prestar todo tipo de servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión técnicamente posibles, con una 
cobertyra nacional. \ 

INSTITUTO FEDERAL DE) 
TELECOMUNICACIONES 

' Í 

• Actualmente, el Solicitante, no es titular de concesiones o permisos 
para la provisión de servicios en los!sectores de telecomunicacipnes o ,, -

. 

. \ 

radiodifusión, ) 
En caso de que se otorgue la concesión única objeto de la Solicitud, el 
Solicitante participaría por primera vez en lo provisión de servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión en' México, y, en particular, en la 
provisión del set¡vicío de acceso o interne!'. fsta situación incrementaría 
el número de competidores en los mercados correspondientes, lo que 
tendríci, efectos favorables en el proceso de competencia. 

En conc/usfóf, con base en la información disponible, no se prevé que, en 
coso de cfue se otorgue autorización para que el C. Carlos A/cocer obtenga 
una concesión únicQ, se generen efectos contrarios en el proceso-, de 
competencia y\fibre concurrencia. \ r· 

J 

,/ 

' 

) I 
' 
' -, 

\ 
\/ 

\ (, ' .. ).,, ¡ 
í 

Fihalmente, en relación con lo señQlado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de 
la Constitución, a través del oficio IFT /223/UCS/2lA0/2017 notificado el 3 de noviembre 

' J 1 \ 
de 20 17, e l Instituto sol\citó a la Secretaría la opinión téc~_ica correspondiente a la 
Solicitud de Concesión. Al respecto, mediante oficio 2.1.-514/2017 emi1ido por la 

·-,Dirección G.eneral de Política de Telecomunicaciones y de padiodifusión adscri~a a la 
Secretaría, dicha unidad administr,ativa notificó e l oficio! 1.-308, mediante e l c ual la 
Secretaría emitió la opinión técnica correspondiente, sim que dicha Dependencia 
formulara objeción alguna respecto a la Solicitud de Concesión. 

/ ~ 
/ 9erivado de lo anterior, la Dirección General·de Concesiones de TelecomunicacionEs,s, 

adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, concluyó que la Solicitud de Concesión 
cumple don 16s requisitos establecidos en las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas en materia de telecomunicaciones, "f que de acuerdo con las 
característicás generales del proyecto y los fihes para los cuales se so lic ita la opncesión, 
el uso que se le 'Óará a la concesión es con fines de lucr<i'.>, po/ lo que procedería el 
otorgamiento de una concesión única para uso comercial. 

/ 

Cor\ base en el análisis anterior, este Pleno 9onsidera pr6cedérlte otorgar una conces,ión 
única para uso comercial al solicitante. 

/ , \ ' 

Cuarto.- Bandas -dJ Frecuencias de Espectro Libre. De acGer<Sl_o con \la información 
presentada por el C Carlos Gabriel Alcoc8r García, éste instalará su red con la \ 
infraestructura que s$ indid ::t en el numeral 111 inciso a) del Considerando Tercero anterior, 
asimismo e l C. Carlós Gabriel Alcocer García manifestó su intención de utilizar bandas 
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de frecuencias de espectr.p libre dentro cde los rangos de frecuencia de 2.4 y 5 GHz, para 
p1es lar el servicio de''acceso a ir1rei'ne l, con cobe1 tura en diversas localidades del Esl"ado 
de Yucatáh. Es pertinente señalar que dentro de dichos r6ngos de frecuencias, se 
encuentran clasificados córho espectro libre únicamente los siguientes segmen.tos: 
2,400-2,483.5 MHz, 5150-5250 MHz, 5250-5350 MHz, 5470-5600 MHz, 5650-5725 MHz y 5725-

/ . 1 
5850 MHz. · \ 

En ese sentido, si b ien es cierto que las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
clasificadas como espectro libre no pueden ser consideradas comq parte de la 
infraestructura propia de la red, tampoco exlst~- impedlménto , legal para que sean 

1 ' 
ulillzadas por un concesionario, a l contrario, la Ley en su artículo 55 fracción 11, establece 
que e l espectro libre son "oque/lbs bandas de frecuencia de acceso libre, que pueden 
ser utilizadas por f91 público en general, bajo los lineamientos o especificaciones que., 
establezca el Instituto sin necesidad de concesión o autorización." por lo que résulta •. 
claro que no solo no existe prohibición para q~e un concesionario utilice bandas de 
espectro libre, sino que éstas pueden ser utilizada~ por cualquier persona. 

Para e llo, el C. Carlos Gabrie l Alcocer García deberá observar en tqdo rromento las 'J 

condiciones técnicas de operación para la utilización de bandas de frecuencias de 
espectro libre, que se establecen en e l "Acuerdo por el que se establece la política para 

,, servicios de banda ancha y otras aplicaciofies en las bandas de frecuencias del 
espectro radioelectrido 902 a 928 MHz; 2,400 a 2,483.5 MHz,· 3,600 a 3,700 MHz,· 5, 150 ,a 
5,250 MHz; 5,250 a 5,350 MHz,· 5,470 a 5,725 MHz; y 5,725 a 5,850 MHz", publicado en el 
Diario Oficial de la Federación e,I 13 de marzo de 2006, la "Resolución por medio ele la 
cual la Comisión Federal de Telecomunicaciones expide las condiciones técnica~ de 
operación de la banda 5, 725 a 5,850 MHz, para su utilización como banda de uso liore ", 
publicada en e l Diario Ofid,ial de la Federación el 14 de abril de 2006, e l "Acuerdo por e l 
que se establecen las bandas de frecuencias de 5470 a 560a MHz y 5650 a 5725 MHz, 
como bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso libre, y /as condiciones 
de operación a que deberán sujetarse los sistemas y dispositivos para sU operación en 
estos bontios", publicado en el Diario Oficiq l de la Fe'deración e l 27 de noviembre de 
2012, y el "Acuerdo por é l que el Pleno del Instituto Federó/ de Telecomunicaciones 
expide la Disposición Técnica IFT-008-20 15: Sistemas de radiocomunicación que emplean 
la técnica de espectro disperdo-Equipos de radiocomunicación por salto de frécuencio 
y por modulación digHal a operar en los bpndas 902-928 MHz, 2400-2483.5 MHz y 
5725-5850 MHz-Especificaciones, límites y métodos de prueba" publicado en el Diario 
pticial de la Federacióh el 19 de octubre de 2015. 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículcis 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unldps 
Mexicanos; 6 fracción IV, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, ?3 y 7 4 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 
fracción I de la Ley Federal de-Procedimiento A

1
dministrativo; 17 4-B fracción I inciso a) de 

tia Ley Federal de Derechos; l, 6 fracciones I y XXXVIII, 32 y 33 fracción I del Esi·atuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; y e l artículo 3 de los "Lineamentos 
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generales para el otorgarn/f?nto de las concesiones a que se refiere el título c uarto de la / 
J_ey Federa l de Telecomunicaciones y Radiodifusión", publicados en el Diario Ofic ia l de 
la Federación el 24 de julio de 201 5 y modificados er26 de mayo de 2017, este Órga no ', 
Autónomo emite los siguientes: -

RESOLUTIVOS 
j . ". 

PRIMERO.- Se otorga a favor del C. Carlos Gabriel Alcocer García, un título de concesión . 
única para uso comerc ial, por 30 (treinta) años, para presta r c ua lquier servic io de 

1 

te lecomunicac iones y radiodifusión con cobertura nac iona l, conforme a los términos 
establec idos en el título de concesión a que•se refiere el Resolutivo ~ u6rto de la presente 
Resolución. 

'' ! / 
Lo anterio r, sin perjuic io de libs autorizaciones que deba q._btener e l C. Carlos Gabriel 
Alc;:ocer 1García, en_ caso de reque rir el uso de b~mdps de \ frecuymcias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado o recursos orbita les, en los términos previsi·os en la Ley 

1 / 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusióp. · 
/ / 

SEGUNDO.- Al hacer uso de las bandas de frecuenc ias c lasificadas comó espectro lib re;/l, 
e l C. Carlos Gabriel Alcocer García deberá c umplir en todo momento con lo dispuesto 
en el la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodif~sión, las condic iones de\ 
ope~ac ión establecidas en el "Acuerdo por el que se establece la política para servic ios 
,de banda ancha y otras aplicaciones en las bandas de frecuencias del esp ectro 
'radioeléctrico 902 a 928 MHz; 2, 400 a 2,483.5 MHz; 3,6oO·a 3,700 MHz; 5, 150 a 5,25() MHz:• 
5,250 a 5,350 MHz; 5,470 a 5,725 Mf.lz; y 5,725 a 5,850 MHz", la _" Resolución por medía de 
la c ual la Cornísíón Federal de Telecomunicaciones expide las COl)dic iones técnicas de 
operac ión de la banda 5,725 d 5,850 MHz para su utilización corno banda de uso lib re", 
e l "Acuerdo por el que se establecen las bandas de frecuenc ias de 5470 a 5600 MHz y 
5650 a 5725 MHz, com o bancj.os de frecuenc ias del espectro radioeléctrico de uso lib re, 
y las cdndic lones de operación a que deberán sujetarse los sistemas y d ispositivos p ara 
su op erac ion en estas bandas.", y el "Acuerdo por el qye el Pleno del Instituto Federal 
de Te lecomunicaciones expide la Disposic ión Técnic a IFT-008-201 5: Sistemas de 

,. (adlocornunlcación q ue emplean Id ~ técnipa de espectro disperso-Eq uipos de 
radiocomunicac ión p or salto de f[ecuehcia y 'por modulac ión dlg ltal a operar en las 
bandas 902 9?8 MHz, 2400-2483.5/ MHz y 5725-5850 ,MHz-Esp ecificaciones, límites y 
métodos de prueba" y cualquier otra disposjciór legal, técnica o reglamentaria quJ 
resulté aplicable. · \ /. _ r 

\ . / 
TERCERO:- Se instruye a la Unid'ad de Concesiones'-y Servic ios a notificar al C. Carlos 
Ga brie l Alcocer García, el contenido de la presente Resoluc ión. \ 

CUARTO.- Uná vez satisfecho lo establecido en el Resolutivo Tercero anterio r, e l 
Comisionado Presidente del Instituto Federa l de T elecO{nunicaciones, con base en l<¡:ts 
facultades q ue le -confiere el artíc ulo 14 fracción X del Estatuto Orgánico, suscribiró el 
tíiulo de concesión única a que· se refiere'é l Resolutivo Primero de la presente Resolución. 
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Concluido lo anterior, se instruye a la Unidad de Concesiones y Servic ios a hacer entrega 
del ITlulo de c oncesión única a l C , Carlos Gabriel Alcocer García. · ' 

QUINTO,- Inscríbase en el Registro Público de Concesiones el 1í1"ulo de concesión única 
que, en su caso, se oiorgue, una vez que sea debidamente entregado a l interesado. 

' 

Í 

Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 
1 C isionado Presidente 

Mario ermán Fromow Rangel 
Comision9do 
\ 

/, 

\ _,.,., 1 

María~ alnllo Flo;e, . 
Comisionada 

~ Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

1 

\ \ 

\ 

\ 
Lo presénte Resolución fue aprobado por el Pleno del lnslituto Federal de Telecomunicaciones en su III Sesión Ord inario celebrado el 31 de 
enero de 2018, por unonirnidod de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreros Soldívor, Adriono Solía Lobardinl lnzunzo. Moría 
Elena Estovillo Flores. /viario Germón Fromow Rongel. Adolfo Cuevas Tejo. Javier Juórez Mojico y Arturo\Robles Rovolo; con fundamento en 
los párrafos vigésimo; fracciones I y 111; y vigésimo primero. del or!ículo 28 de lo Constituc ión Políllco de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 
7, 16 y 45 de lo Ley Fed eral de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Esta tuto Orgánico del lnsliluto 
Federal de Te lecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/310118/38. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUI\IICACIOI\IES,., 

ANEXO DE LA RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO \FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES OTORGA AL C. CARLOS GABRIEL ALCOCER GARCfA UN TfTULO 
DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL. 

\ ; 

2 31014000 1 / Cuncunul Cuncunul Yucatán 

3 310410001 Kanasín ··-\Kanasín Yucatán 1 
4 310420001 Kantunil 1tantunil Yucatán 

1 

5 3'10420002 Holeó Kantunil __ Yucatán 

6 310430001 Kaua Kaua Yud:czrtán 1 
1 1 

7 310500001 Mérida ,1Méri<;Ja Yucatán 

8 310670046 Holactún Seyé Ylj!CaJ-án 

9 31074000 1 I T6hmek., Ta hmek 1 
Yucatón I 

10 ' 310910006 / Pisté Tinum Yucatón 

Ji l 31091001 2 X-Calakoop Tinum / VLjcatán 

12 31 102000 1 Valladolid Valladolid Yucatá'n 

13 311020047 Ebtú,n Valladolid Yucatá(l 
----

14 311020187 Yokdzonot 
/ . 

Valladolid Yucatán 

15 31103000 1 Xocchel Xocchel Yucatán 
e--- ·, 
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